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domicilio en Granada, C/ Santa Paula, 31 que solicita la homo-
logación del curso de formación del personal aplicador de téc-
nicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing), resultan los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de julio de 2003 se presentó en
esta Dirección General de Salud Pública y Participación, soli-
citud de homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (pier-
cing).

Segundo. El día 26 de agosto de 2003, se recibió en
esta Dirección General nueva documentación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras
de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Ayfaedes S. Coop. And. la homo-
logación del curso de formación del personal aplicador de téc-
nicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing) para su impar-
tición en Sevilla.

La presente homologación tiene una duración de un año
contado a partir de su fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Ilustrísima Sra. Viceconsejera de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 5 de septiembre de 2003.- La Directora General,
P.S. (Resolución de 23.7.2003), El Director General de Orga-
nización de Procesos y Formación, Antonio Torres Olivera.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing), solicitada por don Antonio Beas Romero.

Visto el expediente administrativo núm. H009/30JUL/03
a instancia de Diprofem, S.L., con domicilio en Sevilla, C/ Carlos
Cañal, que solicita la homologación del curso de formación del
personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing), resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de julio de 2003 se presentó en
esta Dirección General de Salud Pública y Participación, solicitud
de homologación de curso de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo
11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras de
los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Diprofem, S.L., la homologación
del curso de formación del personal aplicador de técnicas de
tatuaje para su impartición en Sevilla.

La presente homologación tiene una duración de un año
contado a partir de su fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Ilustrísima Sra. Viceconsejera de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 5 de septiembre de 2003.- La Directora General,
P.S. (Resolución de 23.7.2003), El Director General de Orga-
nización de Procesos y Formación, Antonio Torres Olivera.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing) solicitada por don Manuel Salazar Manso.

V i s t o e l e x p ed i e n t e adm in i s t r a t i v o núme r o
H007/11JUL/03 a instancia del Grupo Nebro. Academia de
Estética, con domicilio en Málaga, Avenida de Barcelona, 34
que solicita la homologación del curso de formación del per-
sonal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing), resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de julio se presentó en esta Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, solicitud de
homologación de curso de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).
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Segundo. Con fecha 30 de julio se le requiere para que
en el plazo de 10 días presente la documentación necesaria
para la citada homologación.

- El día 8 de septiembre, se recibió en esta Dirección
General la documentación requerida.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo
11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras de
los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Grupo Nebro. Academia de Estética
la homologación del curso de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

La presente homologación tiene una duración de un año
contado a partir de su fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Ilustrísima Sra. Viceconsejera de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 10 de septiembre de 2003.- La Directora Gene-
ral, P.S. (Resolución de 23.7.2003), El Director General de
Organización de Procesos y Formación, Antonio Torres Olivera.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 403/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Julio López Cotín
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 403/2003 con-
tra la Resolución de 14 de mayo de 2003, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se resuel-
ve la adjudicación definitiva de destinos del concurso de tras-
lados de funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos
de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas

Artísticas e Idiomas, convocado por Orden de 7 de octubre
de 2002.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 28 de octubre de 2003 a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 16 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de
Sevilla en el recurso núm. 468/2003, promovido por don
Gabriel Peñafiel Torabo y se notifica a los posibles inte-
resados la interposición del mismo.

En fecha 9 de octubre de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla.

«RESOLUCION DE 9 DE OCTUBRE 2003, DE LA DELEGA-
CION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE EDU-
CACION Y CIENCIA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUME-
RO SIETE DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 468/2003,
INTERPUESTO POR DON GABRIEL PEÑAFIEL TORABO Y SE
NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION

DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 468/2003, interpuesto por don Gabriel Peñafiel Tora-
bo, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia de 9 de septiembre de 2003, relativa a la
escolarización de su menor hija en 1.º de Educación Primaria
en el Colegio Privado Concertado “Sagrada Familia de Urgel”
de Sevilla y para que se realizasen los emplazamientos de
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 9 de octubre de 2003.- La Delegada
Provincial, Elena Nimo Díaz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 468/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,


